
7384 Boletín Oficial de Canarias núm. 84, viernes 25 de abril de 2008

A N E X O  6

PROTOCOLOS A CUMPLIMENTAR POR EL SOLICITANTE DE LA HOMOLOGACIÓN.

GRUPO: DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO.

SUBGRUPO: REHABILITACIÓN. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de esta Orden, a la solicitud deberán adjuntarse los proto-
colos que correspondan, según el nivel en el que se pretenda la homologación, de los que figuran en este ane-
xo. 
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